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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Bey y la Reina. Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO \

REAL DECRETO I
t

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, de acuerdo j 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, I

Yengo en disponer que Mi Ministro de Estado pre- jj 
sente á las Cortes el proyecto de ley para conceder á los ] 
productos de los Estados Unidos de América los bene- j 
ficios de la segunda tarifa de los Aranceles vigentes j 
en las islas de Cuba y Puerto Rico mientras los Estados ! 
Unidos concedan á nuestros productos sus tarifas más , 
reducidas. j

Dado en Palacio ¿ once de Enero de mil ochocientos : 
noventa y cinco. I

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Estado, S

Alejandro Grolzard. j

1A LAS CORTES

La segunda tarifa de los Aranceles generales de Aduanas | 
para las islas de Guba y Puerto Rico se aplica boy á todas las ¡ 
Naciones, á excepción de Alemania, donde las procedencias ¡ 
antillanas sufren un sensible recargo, y de los Estados Uní- j  
dos, en los que después de terminado el arreglo de reciproci- | 
dad de 1891 siguen disfrutando nuestros productos del mismo | 
trato que los de los demás; países, mientras que no sucede lo | 
propio con los de los Estados Unidos en Cuba y Puerto Rico* j 

Razones, pues, de equidad aconsejan poner término á una j 
situación que no puede prolongarse sin exponer al comercio í 
de nuestras Antillas á sufrir el derecho de represalias de que j 
por ley especial se halla facultado á hacer uso el Presidente j 
de los Estados Unidos. Para evitarlo, el Gobierno de S. M. ha 
llegado k un acuerdo con el Gabinete de Washington, que se 
obliga k otorgamos el trato de la Nación más favorecida 
mientras España aplique á los productos americanos en Cuba 
y Puerto Rico la segunda tarifa del Arancel vigente, de
biendo regir este modus vivendt hasta que se llegue á la con
clusión ds un Tratado definitivo de Comercio entre las dos 
Partes interesadas, ó hasta que una de ellas manifieste á la 
otra, con tres meses de anticipación, su deseo de ponerle tér
mino.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

r  Artículo único. Se autoriza al Gobierno para aplicar á los 
productos y manufacturas de los Estados Unidos que, proce
dentes de los puertos de dichos Estados, sean admitidos en 
los de Cuba y Puerto Rico, la Tarifa segunda de los Arance
les vigentes en ellas, á cambio de que los Estados Unidos 
apliquen sus tarifas más reducidas á los productos del sueio 
y de la industria de Cuba y Puerto Rico*

Este modus vivendi regirá mientras no se celebre un Tra
tado definitivo entre ambas Partes interesadas, ó hasta que 
una de ellas anuncie, con tres meses de anticipación, el día 
en que desea ponerle término.

Palacio II de Enero de 1895.=E1 Ministro de Estado, 
A lejandro  G r o iza r d .

M INISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Hontecillas, de
cretada por Y. S. en 19 de Diciembre próximo pasado, 
ha emitido con fecha 10 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Hon- 
tecillas, decretada en 19 de Diciembre último:

Resulta que el Gobernador decretó en dicha fecha 
la suspensión del mencionado Ayuntamiento y mandó 
pasar los antecedentes á los Tribunales, porque de la 
visita de inspección girada por un Delegado á la Ad
ministración municipal del expresado pueblo, aparece 

I que allí no se llevan libros de contabilidad ni se cus- 
! todian los fondos en el arca que la ley ordena, ni el 
S Ayuntamiento tenía nombrado Depositario, ni se acor- 
I daba mensualmente la distribución de los fondos; que 
í las actas de las sesiones estaban sin firmar y extendi- 
¡ das en papel común sin reintegrar; que no se llevan li- 
| bros de las actas de las sesiones de las Juntas de Bene-

! licencia, Sanidad é Instrucción; que no se han formado 
presupuestos adicionales desde 1888-89 á 1892-93; que 
el Municipio adeuda crecidas cantidades y el Ayunta- 

f miento no apremia á los deudores; que no existía allí 
| archivo de docnmentos, ni padrón de vecinos, ni apén- 
| dices de los amillaramientos que justifiquen las altera- 
í ciones de las cuotas de los contribuyentes; que la re

caudación de los créditos del Municipio estaba abando
nada y de los fondos recaudados se habían hecho apli
caciones indebidas, y que habiendo sido citados y ha
biendo asistido los Concejales á la sesión del día 20 de 
Noviembre para oírles sus descargos, nada adujeron 
para desvirtuar los cargos formulados por la visita de 

| inspección:
| La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
¡ Y. E., en su nota fecha 4 del mes actual, informa que 
| procede confirmar la providencia del Gobernador 
| Yistos los artículos 180, 181, 182,183,189 y demás 
f concordantes de la ley Municipal:
I Y considerando que la negligencia, abandono y de- 
S más faltas que acusan los hechos relacionados, algunos 
I de los que pueden revestir por su gravedad caracteres 
1 de delito, justifican la resolución que el Gobernador 
| adoptó;
1 Opina la Sección que procede confirmar en toda® 

sus partes la providencia del Gobernador.
Y conformándose S. M. el Reí (Q> D. G.), y en su 

nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

I guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Ener< 
i de 1895.
| RUIZ Y  CAPDEPON

k Sr. Gobernador civil de la provincia de Cuenca,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .

Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Gr*--* 
nada por fallecimiento de D. Francisco Medina y Martínez*, 
que la desempeñaba; y debiendo proveerse por oposición con* 
arreglo á lo dispuesto en el art. 52^ de la-ley provisional so* 
bre organización del Poder judicial y en la Real orden de 2$ 
de Abril de 1884, y en la forma que determina el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, ios aspirantes á la expresada plaza 
presentarán sus solicitudes documentadas ante el Presidente 
de aquella Audiencia dentro d*l término de treinta días,A 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , dando principio los ejercicios do 
oposición el día 29 de Abril próximo, y habiendo de verificar
se ante la Sala de gobierno, conformd á lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 7 de Enero de 1895.=E1 Subsecretario, Marcial 
González de la Fuente.

En el Juzgado de primera instancia de Daroca se halla 
vacante, por defunción de D. Pablo Marcial, una plaza de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art 10.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.̂

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio tea 
la G a c e t a .

Madrid 7 de Enero de 1895.=E1 Subsecretario, Manual 
González de la Fuente.

En el Juzgado de primera instancia- de Lilío se halteva- 
cante, por promoción de D. Eduardo Gómez Cogollos, una 
plaza de Escribano de actuaciones* la cual* ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de»I891.

Los Escribanos qim deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas ai Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de? treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación da este anuncio en, 
la G a c e t a .

Madrid* 7 de Enero de 1895,=E1 Sibseeretario, Marcial,.
González de la Fuente.

; En el Juzgado de primóla instancia de Agreda se h? ¿fia 
vacante, por cesación de D. Pantaleón Rodríguez Calvo, aña 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de prove erse 
por traslación, entre los de . igual clase, de conformidad i con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891. #

Los Escribanos que d .eseen obtener dicha pjaza dir ígiraa 
sus solicitudes documen ¿tadas al Presidente de la resj jectiva 
Audiencia territorial duntro del plazo de treinta días., á con
tar desde al, siguiente ni de la publicación de este anr rncio en 
la Ga o e t a

Madri t* 7. de En?,y» de 1895.=E1 Subsaeretario, Marcial
Gonzále7fcd&.há Fuente.

MINISTERIO DE MARINA 

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S

D e p ó s ito  H i d r o g r á f i c a

G ru po 4 . — 5 E n e r o  1895*

En eu&nto se re c ib a  k b o r d o  este, uviso deberán e.Q??egirse 
.los planos, ca rta s  y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibiH* 
dad de las luces están dadas t a l e  ü  mar.
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Franela (Mancha).
R e st a b l e c im ie n t o  d e  un  a st a  de se ñ a l e s  d e  m a e s a s ,

CERCA DEL FARO DE C AYEUX

(im s mm Navigateurs, núm. 258/1.498* Parts, 1894.)
Núm. 20 , 1895.—Se ha vuelto á instalar el asta de seña

les situada cerca del faro de C&yeux para indicar la altura 
de la marea y que el viento destruyó. (Aviso núm. 99/1.369 
de 1894.)

Las alturas de la marea en Hourdel de 0m,5O en 0ffi,50 se 
Indicarán como antes*

Carta núm. 219 de la sección II.

Costa W .
R esto s  d e  buque  en  e l  G a r o n a  

(Avis am  Navigateurs, núm. 258/1.499. Parir, 1894.)
Núm. £1,1895.—A. causa de un abordaje se ha ido á pi

que en el Carona el vapor Charles Martelo por el través de la 
isla Gratteguina; queda fuera de la derrota general seguida, 
y haBta que se saque m iluminará con tres luces rojas.

Carta núm. 711 da 2a itccióiill.

MAR M E D I T E R R Á N E O
Archipiélago griego.

F a Ro e n  p u n ta  L it h a r i, is l a  Skyros ó Sk yr o  

Annomes ms Nvvigaieurs, núm. 49. Atenas, 1894.)
Núm. 22 , 1895.—A partir del 13 de Diciembre último ha 

debido encenderse, en el faro levantado en la punta Lithari» 
punta BE* de la isla Skyros, una luz con destellos de 15 en 15 
segundos, durando cada destello 2,5 segundos.

El foco está á 96” sobre el nivel del mar y 12ra,6G sobre el 
terreno. Su alcance es de 32 millas y visible desde todo el ho
rizonte, salvo cuando quede oculto por las tierras de la isla; 
Ilumina hasta el S. 70° W., en la bahía de Renes, pero más 
allá de la isla Sar&kinonisi queda oculto al S. del 8* 58° E., 
por la punta BE. de esta isla.

El faro es una torre redonda, de mampostería, unida á la  
c asa de loa torreros. 11 aparato es diópírico de primer orden. 

Situación aproximada: 38® 46' 3* N. por 30° 53" 18" E. ¡
| j

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 142. !

Sicilia (Costa N.) I
¡

B o y a  q u e  m arCa el  ban c o  Ca s t e l l e m a r e  e n  e l  p u er t o  j
DE Pa LERMO !

(Avviso ai Naviganti, núm. 156. Qénova, 1894.)
Núm. 93,1895.—La boya cónica roja destinada á señalar 

el extremo d*l b*nco de Castellemare, se ha fondeado en7m,l 
de fondo á 170m al S. 63° W. del lado interior del extremo del 
muelle S. del puerto de Paleroao. Esta boya se encuentra, de 
este modo, lo más cerca posible del cantil rocoso del banco de 
C&stellem&r#, cubierto con 3m,8 de agua.

C&rt& núm. 122 A de la sección III.

A v e r ía  e n  e l  d iq u e  e x t e r io r  d e l  PUERTS d e  M o l f e t t a

(Avviso ai Naviganti, núm9 157 (/)* Qénova, 1894,)
Núm. 2 é 9 1895.—El exorno d i ma?ec'n exterior del 

puerto de Molfetta ha sufrido un hundimiento; y con este 
m tivo los buques deben pasar á una distancia da 50m| como 
mínimo del extremo de dicho malecón.

ÜCarta 122 A de la sección III.

MA.R ADRIÁTICO 
Italia.

8u p res ión de una lu z  ´Á l a  e n tr a d a  d e l  p u e r to -c a n a l
DE RlMINI

(Avviso ai Naviganti núm. 156. Qénova, 1894.)
Núm. £5,1895.—Se ha suprimido la luz fija verde encen

dida en la estacada W. del puerto canal Rimini.
La luz fija blanca que estaba en la estacada E., se ha tras

ladado al extremo de esta misma estacada.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 92.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR

República Argentina.

In stru c c io n e s  so b re  e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B a h ía  B la n c a  
ó P u e r to  B e lg r a n o

(Nachrichten für Seefahrsr, núm. 50/2.900. Berlín, 1894.)
Núm. 1895.—Según comunica el Capitán del buque 

alemán Qerda, el nuevo faro flotante de Bahía Blanca se ha 
fondeado en 13ra de agua, en la línea de las boyas números 1 
y 2 y al N. 14° W. de Sierra Ventana.

El buque tiene dos palos, en medio de los cuales hay una 
torre que tienj la luz que se indica en el Aviso núm. 69/959 
de 1894.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág, 26

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas del Japón.
Luz EN N e no S a k i, a  l a  e n tr a d a  b e l  fo n d e a d e r o  de  

F u n a k a w a , a l  S. de l a  p e n ín su la  be O g a  Sima

Núm. 1895.*—Según aviso del Gobierno japonés, el 25
de Octubre último, en un faro de 4a de altura, pintado de 
blanco y levantado en Ne no Saki, á la entrada del fondeadero 
de Fuuak&wa, en la costa S. de la Península de Oga Sima, se 
ha encendido una luz fija, que está á 43“* ôbra el nivel del 
mar, de 6 millas de alcance, que ilumina un sector de 194°, 
comprendido entre el S. 31° W. y el N, IV  B. por el E.

Es blanca entre el S. 31° W. y el S. 5o W.; roja entre el S. 
5o W. y el S. 10° E., proyectándose sobre ..la roca Akana, si
tuada á 1,2 millas del faro; blanca entre el S, 10° E. y el 71® 
E<; verde entre el S. 71° E. y el S. 82° E,, proyectándose sobre 
los bajos de 4”,5 y 5“,5, que distan respectivament?. 8 y 8 3/* ca
bles del favo, y blanca entre el S. 82° E. y el N. 17° E.

Situación según los documentos j&pon$se$: 39° 52' 18'' N. 
por 146° 2' 37" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág, 42.
El jefe, Luis P a sto r  y  L a rd e ro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y en enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Enero de 1895.
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I Ttréa.*.: 2 P........... Sarampión.. . . . . . . Carretera de Extremadu 31 Varón. . . 17 Soltero • * Hepatitis............... Reloj, 14....... .. >
ra, 11.......................... > 32 Ié«BL«* * * 26 Idem... . . Hemorragia ce re

2 í d e M . 2 P ... . . . . . Idem..................... Mendoza, 1............. > bral.................. Hospital Provincial.. . . . . p
3 Tdem..... 9 Escarlatina........... P#z, 5 . .............. . . . . . 33 ídem** Meningitis........ p
4 ídem.. •. 31 "meado. Fiebre atáxica....... Montera, 36.......... p 34 Idem... o. 81 Viudo*. * Debilidad senil.. • • Amparo, 3................. p
5 Idem« . . . 37 Idem .... Pulmonía infeccio 35 Idem.. . . 26 Soltero. Ulcera............. Mesón de Paredes, 43 , , . p

sa. Mesón de Paredes, 83. • •. p 36 Hembra, e 4 p.......... . Sarampión. ••••«•• San Buenaventura, 12. *. p
6 Idem.., 21 P............ Tuberculosis....... . Hospital Provincial. • • • • • p 37 Idem...,. 2 P ... . . . . . Idem... Costanilla de San Vicen
7 ídem i 8 Idem..................... Moncha, 65. ................ p te, 2 . . ....... .............V.. p
8 Idem... 1 P*. Meningitis tuber 38 Idem <s. * o 25 Soltera.. Tuberculosis......... Sartén, 8 . p

culosa............ Paseo de San Vicente, 32. > 39 Idem.... * 2 P............ Tabes mesentéri
9 ídem*... 1 P............ Angina flegmosa*. Juan del R., 1 5 ............ p ca.................. Paseo de las Delicias, 8,* p

10 Idem.*.*. 46 Casado.. • Epitelioma larín 40 Idem...... 19 Soltera.. Metroperitonitis
gea. . . . . . . . . . . . t Hospital Provincial......... > puerperal........... Zurita, 15. p

11 Idem.... Feto Espoz y Mina, 5. ............. p 41 Idem. • 45 Oa¡g*d a • Fiebre puerperal.. Arco de Santa María, 41. p
12 Idem...., I dem M ni «tules, 4.................. p 42 IdeiZL.* <*» Feto . Preciados, 50 ...... p
13 Idem..., Idem Verdad, 2........ .............. p 43 Torrecilla de Leal, 17.... p
14 Idem..., 70 lasado •. Aneurisma. Serrano, 80....... ............. p 44

«
Idem. o.. 63 Viuda. *. Lesión orgánica del

15 ídem*.. 52 ídem.. t Pericarditis........... H&rtzenbusch p corazón-............ Plaza de las Cortes, 4... „ p16 ídem .... 1 P*..*...* Bronquitis............ Sombrerería, 1 0 ... . . .  a.. p 45 Idem. ©.6 1 P.***.*«. Laringobronquitis. Pozas, 4 ......................... p
17 Idem... 2 m. P............ Idem............. Serrano, 17 • • . . . . . . . . . . p 46 i&d&L.* o. * 9m. p............ Bronquitis Alonso del Barco, 4 .» ... * p .
18 ídem... 9 m P............ Idem................... . Ssb Bernabé, 12............ p 47 ídem.**«•. 4 p............ íd-̂&jOQi . . . . . . . . . .  . . Cabestreros, 16 • p
19 dem..,,, 5 m P ... . . . . . ídem ...,... *......... Jorge Jaan, 8 . . . . . . . . . . . p 48 Idem.... 48 Casada» Broncopneumonía • Paseo de Recoletos., 10... p. *-20 Uem..., 1 m. P........ .. Idem ...*........ . Ferraz, 70 . • * • , . . . . . . . . . p 49 Idem.. . . 23 Idem *•«» Idem.......... ......... Ave María, 54... p
21 dem.n. 1 p............ San Carlos, 1 .............. p 50 Idem. •«. 6 d. p......... wCatarro bronquial. Pelayo, 20 . . . . . . . . . . . . . p ■: ■
22 Idem.... 47 Casado, *Broncopneumonía- Norte, 23........................ p 51 .... 45 Viuda... 8 re n copneumonía Chinchilla, 10.................. p
23 :fd«m,.. 36 Soltero.. Pneumonía............ Hospital Militar.............. p 52 ídem..*** 22 Soltera Pneumonía........ . • San Leouardo, 10........ p
24 Idem.... 20 Idem,.., Idem. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 53 i.á«,.0. ., 36 Casada.., L k m .................. Arco de Santa María, 18. - *25 ídem...... 70 viudo. *. 1 dem. Espíritu Santo, 26. ••••.. p 54 59 Viuda • •. Catarro crónico. . . Hospital de la Princesa. p
26 !dem...... 5 m. Catarro pulmonar.. Ave María, 48................ Civil. 55

* o
Idem...* * 74 Pneumonía........ .. Fuentes, 8 ........ ........ . p

27 Idem.... 2 Edema pulmonar.. Aléala, 6 . . . . . . . . . . . . . . . p 56 Idem. . . . 28
. -

Soltera.. Cólico heoático.... Santo Domirsím 12.. . . . ■p
28 Idem..*.. 1 ....... Espasmo de la glo 57 Idem...... 87 Viuda .

y Viivi/ uvp(vv*vy«* • •
Enterocolitis....... . Tudescos, 3 8 . . . . . . . . . . .  f p

tis.................... . Amparo. 6.*................... p 58 íúfátü. . a • o 48 Cejada... ídem. . . .  ..*•••*• Recoletos. 10................... p
29 ,’deaou.. 46 Casado.,. Gastroenteritis.... Norte, 29............ ........... p 59 49 Hemorragi a cere*
90 Idem... 7 d. P.......... . Enterocolitis......... Rtdoj, 14. p j bral................. Raimundo Lulio, 6 ......... p

R e s u m e n .
Varones. Hemoms, TOTAL

Rniermedades infecciosas y contagiosas *....... .
En el claustro materno.................................................. ....
Accidentes de la dentición ..................... ....................* * * * ,*

, Círcah.torio.......................... . . o . . . .  ••* •
S I Bespiratorio.................................. . ••• • ••
|f ! G ástrico...,...,.. ...............................  . * .
Í  I Génito-urimarlo.................... ...................  •«
%  i ......... ..............................
^  Locornotor......................... ......... .
Dsiuíí? eufonnadades................................... .......
Muerte violenta........................................... .

10
3
p
2

13
3
p
2
p
2
p

6
2
»
1

11
3
p.
1
p
p

16
5
p
3

24
6 
p
3
p
2
p

*

T orio*

Madrid 11 &-. Enero 1895 D. A. Gastrfllo* “ 0 a a ™
:sa5EaBs*assasa§2í,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

D elegación de Hacienda de la  provincia de Teruel.

R elación  de las fa c tu ra s  de cuotas del em préstito n acional de 175 m illones de pesetas presentadas p a r a  su cobro en m etálico, según dispone la  ley de 2 de Ju n io  de 1885 fo rm a da  p o r  
la  A dm inistración de H acienda de esta prov in cia , conform e prev iene la  Dirección gen eral de la  Deuda pú blica en circu lar de 2 de Ju lio  de 1893.

NUMERACION PLAZOS

Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

IMPORTE

PESETASDE FACTURAS DE RECIBOS

Presentador, D. F élix Marro.

29.386 62
598
487
627
153
346
255
182
159
61

167
92

Gargallo.................................... .•••• 34
SftfflITldo Pedro Afrailar................. ......... ........................... Oliete................................................ . 2

Vínrla. Hft Mannfil Molí HAT......... . Idem.......................... ........................ 60
Idem de Martin Lorenzo............................................. Idem.......... .......................................... 4
Heredaros de Antonio Paricio.................................................... AMoza.................................................. 24
Eugenio Cupoón.♦ .................................................. Urrea.................................................... 16
M&ximiano Olivar.. « ................................... ............................ . Idem........ . .......................................... 21
Rai% dn Larred. . . . . . Viüafranca.......................................... 11
Antonio Villar Bíri...................... ................................. Castel de Cabra................................. 5
José Am&r G&scón.•,.*.•••••••••••••••*•••••••••••••••.• Idem.......... ..................................... . • 2
Fedine Yillar Milián ....................................................... *........... Idem ................................................... 17

Segundo y tercero.................................. Antonio Villar.................................................... ............................ Torre las Arcas................ ................ 2

198

30*388 115
286
23

920
630

Alcañiz................................................ 7
PftllT PfiTlT! ...................... Idem..................................................... 29

Id e m ...» ............................................. 79
Idem.................................... .....................
Idem......................... •........... ..................

Mariano Foz Clavero... . ............................. .............................. I d e m .. . . ....................... ..................... 10
24
6

26
21

675
517
170
584

1.328
471
714

Idem .........................................................
Segundo y tercero...................................

Id e m .............................. ..................
Id e m ... ...............................................
Idem................................... .................

Segundo y tercera....................... . . . . . . I iem ................................... ...............
Idem........ . .........................................

2
9Primero, segundo y tercero...................

Segundo y tercero.................................. Manuel Ibáñez........................................................................... Puebla de Híjar.................................
Idem ............................................... .

11
7Primero, ¡segundo y tercero.. •. •». • ®.*

231

29.387 267
336
499
102
534

A lcorisa ... . . ................................... . 5Primero, segundo y tercero................
Idem.........................................................
Idem ......................................................
Idem ......................... ............................
Idem......................................................... Pupilos de Joaquín Guallar..................... ....................................

Idem..........*......................... ...............
Idem.......... ........................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem ....................................................

17
17
4

770
406
775
557

1*252
1.026

649

I d e m ... . ............» ....................................
Segundo y tercero..................................
Primero......................................

Primero, segundo y tercero.................
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . .  ••*•••••• •••••••••

"Viuda de Francisco Vicente. •.......... ..
Joaquín Vill&nu8Y&..

Alba* a te .................... *.......................
Alcorisa...............................................
Albalate.......... ........................ ...........
Idem....................................................
Idem. . .
Mas de las Matas*

4 
2

10
9

17
5

117

29.389 46
364
189
441

Segundo y tercero
Primero, segundo y tercero.... ..•••••

G argallo...........  .....................
Calla.....................................................

2
10
28
14
2

JL X IJUXvX V j Ivvg viA*wv J vw* wvawwvv • * w w w v
Primero y segundo..............  ................
Primera, segundo y tercero..................

Idem......................................... *.........
S*nt& Eulalia....................... ............

565
450
111
110
154

Tercero. ••••••••••••••••.«••••••
Segundo y tercero............. .....................

Primero y segundo..................................

Vicente E#cob©do...........
Felipe Yillar c

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •
Torre las Arcas*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................................... ............
Lft Mata.......... . ....................
O lm o s -.,. ................................. .

7
2
1
2
3

197
524
163

Primero................................. ................... Molinos.........*...................
O lm os............................ ...................

Calanda............... ................................

1
1

73

10
29.390 580

4*1
514
79

205
42

596
1.146

618
550

1.137
45

Primero, segundo y tercero...................
Idem
Idem • *•.••••••••••■••
Idem
Idem
Idem ............... .................................. .
Idem............ ................................. *.........
Idem...................................................• • •
Idem.........................................................
Idem. .......... .
I d e m . . . . . .* .......... *••*..........................
Idem ........

Manuel Gargalio Moliner.-•••»•••«....• ..«........ *........... ..
Manuel Albero............•.......................................... ............ * .. .*
Antonio ViU»nueva Barbarán.............. .........................................
Cristóbal del Yaile....................• • • •............. .. • • *.......... .............
José L&torre..................*.............. • *........ ......•••••••••••••
José L*torre Obeced.,............................................................ . .  * •
Rafaela Barracaína........................................ ............. *........... • • *
José Monzón A n d o l . ..........*......... ..
Jorge L&hoz-.................................................................. •...............
Rfef&il Be.uaventa............ .................•. • • •............. .
Jorge Lahoz*». *........

I d e cel
Id e m , * . » u . . . . . . .••.•••••
I d e m • • • « « . . .a . . . . . . . . . . . . . . . * . .*
Alc^niz.
Idem 
Idotn..*»»
I d em
Id em». « • * . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . . .
I .Sein.’, . - *«
I d e m . . . *•»

13
7
5

13
43
4

10
48
16
19
43

231

29.391 341
Foz-Calanda.......................................
Vaibooa.. . . , • • . * . . • . . . . . . 0 . . . . . . .

7
5

28
629
606
145
66

218
440
900

Piimaro y segundo.......... .......................
Primero................... ........ .
Idem..................... . . . . » • ......... ...............
Segundo y tercero........ ... .......................
Tercero.. .  *..................*.........*............. *
Primero, segundo y tercero... .......... * *
Primero y segundo ................
Primero, segundo y tersara..................

Melchor Trallero................. ............. .............................................
Ensebio Moliner.................. ..................................................•.. •«
Antonio Gril Hormán................................. *......... * ......... ..
Gregorio Trallero.......................... .............................. ..
Manuel Ciaramonte........................ *........... .................. • *...........
Viuda ds Jfsé Diego......................... ..................... ....................... .

ídfciUt. . . . . . .
1 Idem..
• Idem*. « . . . . . . . . . .  .* 0 . . . .
» Idem.. 
h Idem- 
1 Id exn..

Idem., .............. ..

10
9
2
1

12
7

80
6

721
700

Id e m ........................................
Idem ...............

20
54

214 Gregorio TeUo Secanella...............
213

5
29.392 36

291
246
193
240
107
133
661

Segundo y tercero.......... *.. * -  ̂* * * * * ®1
Primero, segundo y tercero.............■
Segundo y tercero................................ -

Idem. .»..*«•*.•••*•*

. Haff menegildo Laudo..................................................................
„ Martin Lorens...................• *........... ...........................................

Joaquín Aeonsio...................................................®. . . .
Jacinta T«rréa. ....................................................... ......................

. Mora........ ......................... ................
'6
7
5
6 

13
Primero, segundo y tercaro.................

Tercero........... ................... .......... .. • • •
Francisco Berdós E l o . ......................• • • ................ *................
i/. * ..jv TnrtnvO!*nA . - .

Idem. ...................................
Puebla Y&lverde......... .

21
32

4
112
113

3

Primero, segundo y tareera.................
Tercero......................... .
Primero,..................

[ Francisca M&rfcia Ibáñez,»...*,•••«.•..•••••••• , . I ■ i. tí m
k a Te i m i ». 4 5-, t,oí»a3. ,o*o»ao. .

1
3

103
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29.393 759
675
361
580
454
543

* ■ ■ ‘Tumis Odmes................................. Puebla de Hijar.......................... 5
• Raimundo Salvador*• • .............................. Idem............................................

Imán Estaban,................................................ ........................ . • Idem............... .............................
• Mauricio Royo...................... ............. •••••*............ Idem.............................................

1 A awt . . . . . . . , Manuel Gil*......................................... ..................................... . Idem............................................. 11
Mariano Guallar.......................................................................... Idem.............................................

272
211
126
359
127

. M*miel Benedicto,,.............................................
Idem...... . ...................................
Vinaceite*....................... . 13

T/1 .Wt * . . . . . . . . . . . Manuel Pérez.......................... ........................................ Jatiel............................................
TJ.™ . . . . . . . . . . . . Mariano Rubio........... ••••.............. .... .............................••••• Celia........................................... 15

• Manuel Mánez.................................. Jatiel............................. .......... 2

160

29.391 749
1.230

OfVJ

. Teodoro Rífales......... ............................................ . Hijar.................... ......................
• Escolástico Rivera.............. ..................•••••.......... •••••••••• Idem...................................... . 1
• Antonio Monzón.................................... . Samper.............. ........................ 1

V\J i

Presentador: D. Francisco Esteban Itórvide

8

29.395 1.286
€54
962

1.713
11 VR

• Tomás Val]és............... ............................................ . Alcañiz..................................••• 6
Josefa Vallés Alcober............................................................... Idem............................................ 3

• Mariano Royo....... ..................................... . Idem.............................. ............. 3
. Saturnino Gargallo.................................................................... Idem............................................ 18
• Manuel Salafranca Salvo................................................ . Idem............................................ 3

1.472
1.628;
1.055
2.051
1.481

732
1.528

529
414

Antonio Catalán Vielsa, viuda............................................... Idem ......................................... 3
Marcelino Moliner............................................................ Idem................ .......................... ; lo

• Nicolás Puértolas....... ...................... .......................... . Idem.................. ........................ 15' . Francisco Royo........ ................................................................. Idem ....................................... 4A Antonio Goñi Salvador........................................... Idem.......................................... 4
ti-.- ■ Manuel Ballestero Blasco............................................... .......... I d e m .. . . . . . . . . .......................... 13

. Feliciano V otiro........................................ Idem........ ••••••............ ............ , 14

OO SKlfí . Bernardo Albiol...................................... . Valdealgorfa.. •••••........•••*••*

96

3¿V.otfu
Tomás Antolín..................................................... Id em ..................... . 26
José Vallés Soria.................................................. .................... Valderrobres.*•••.••••*••........ 24

197
vil

José Alvarez.......................................... *....................... . Valdealgorfa............« ..... .• • * . 10
» Miguel Burgués......... ........................................ Idem.......... ............................ . 30Ool

16
487
487
620
596

. Antonio Bañóla Morte............... ............................................. . Idem....................... ................. . 19
• Narciso Andréu................. ••••••••......................... .. Idem... . .  ........................ . 2
. Narciso Andréu........ .......... ....................••••••o..••..•••••• Idem............................................. 2
• José Ruiz................................................ ••*••........................ . Id em ................................. 5

TriATn . . . Pablo Jerique.................................................... ........................ Idem.............................. 13

134

29 ¿397 1.081
1.024

346
553
469
382
257
148
92

Prímarn flñonndo v tercero............. , Mariano Bosque............................................... . . . . . . . . . ......... Castelserás......... ............. ........... 48
Idem n i . t ».»*»»- *»*»t *•***•••■«•• < Jerónimo Troncho.............................................. ............. . Idem........ ................. .................. 3
Primero y segundo..............................
Secundo t

Manuel Maríarte Moliner............................................................
Saturnino Gargallo Valero, viuda................................

Idem.............................................
Idem............ ••••«.........••••*••• 25

Primara R f̂fiindo v tareero.*.««•••••,» Ramón Torner.............................................. ............... ............ Valderrobres............ •••••*•••• 7
Idem.......... Miguel Cardona............................... ........... .................. .......... Idem................. ........................ 46
Idem*. José Aguilar............................................................................. Idem........ ................................. 11
Primero t tercero.................... . , Tsidro Ramón Gsmundi, Idem........................ . 19
Segundo y tercero.............................. Domingo Insa........................................................................... Idem.............................................

173

29.893 1.486
1.038
1.607
2.215
2.099
2.142
1.503
2.025

314

Primero sefrundo v tercero.. Antonio Martín Moliner............................................................. Alcañiz.... ............ ..........••••••• 5
Segundo y tercero................................
Primero, segundo y tercero....... . •

MiguelPellicer Parido......... ............... . Idem........ ................................. .. 2
Manuel Gea Moraste........................................................... Idem.......................................... . 11

Idem ........................ Faustino Temprado......................... ...................... ................. Idem.............................. . 11
Segundo y tercero....................... . Juan Millán Bronchud............................................................... Idem........... . 2
Idem............. ........... ...••••1 Miguel Burgués............................................ .............................. Idem.. ........................ ................. 2
Tercero....... ..................................... . Blas Aznar Herrero............................ .......................... ............. Idem.................................. 1
Idem. ............................. Domingo Pellicer Cosal.............................................................. Idem..................................... 1
Primero................................................. Manuel Catalán Sanz........ .......................................... . Castelserás............................... 59

548 Tercero.............................. Santiago Gea................................................................. ......... Idem...... ............... . 2
330 Idem........... ........... .............................. Manuel Gargallo Catalán.............................................. Idem.. 1
357 Segundo.......................................... Manuel Pastor Salvador...................................... ...................... Idem............... *.......... 12

109

29.390 303 Primero, segundo y tercero............ • •. Manuel Armo.................... *............................................ . Castelserás .. . . . . . . . . . . . . . . . . 42
49 Idem...................................................... Antonio G. Salvador.............. .......................... ......................... Idem. • 28

436 Idem........................................ .. Miguel Montañés Martín........... ...................... ........................ Idem.. 4
814 Idem...................................................... Aniceto Vallés.... ............................................................. . . . . Idem............ ...........••• 4
229 I d e m ... . . . ........................ . . . . . . . . . . . Manuel Gea Morante.............................................. ................... Idem*. ••••• 22
28 Idem................................... ................. Antonio Bel Escarpí................................................................... Idem.» 18

806 Idem.................................. ................... Manuel Cabó, viuda.......... .............................................. .......... Idem.. ••••••••••••••.••*•••••• 4405 Idem................................................... Mariano Ortiz......... ............................... ••••••••• Idem.. 365 Idem....................................................... Antonio Pínalbel.......... ............ ....................................... . Idem................... . 5
1.121 Idem................................................. José R oda.................................. ................................. ............. Idem.... •••• ........... 14595 Idem....................................................... Urbano Pastor....... .................................................. ................. Idem.. •. * • ............... . 4424 Idem........... ........... .... ......................... Miguel A g u i l a r . ............................................................ Idem.. ••••••••••........... ... 5

153
29.40® - 1.031 Primero, segundo y tercero............... Manuel Labrador............... ....................................................... Cal anda. •••••........... . •••• 9

1.010 Tj ’ 0  "Ídem....................................................... Feliciano Valero...........................................••••••••••••......... Idem . . .  . . . 71.064 I d e m .. . . . . . . . . . .................................... Viuda de Saturnino Gargallo.••••......................................... Idem..•••••• . . .  •••••» •••• 3
1.050 Segundo y tercero................................. Santiago Egea.................... ...................................................... Idem.. •••»••«•••• • •••••» 21.036 Id e m .....:......... .................................... Miguel Valero.............................................................................. Idem. ••••••• • •« 6987 S e g u n d o ... . . . . . . . ................................ Antonio Goñi Salvador............... ............ ............... . Idem.. . * • • • 1

372 Primero, segundo y tercero.................. Manuel Catalán............... ....................................................... Foz-Calanda... . .  . . . . . . . 4
283

1.127
67

Tercero....?____ ________ __________ Domingo González.................................. ................................... Idem.......... o............................
Primero, segundo y tercero..................

Mariano Aznar,.................................................................
Clemente Vicente.................................................. ............... . Alcorisa . . . 30

597 Idem.......... .......... ................. ............... Jerónimo Vicente............ Celia 32249 Id e m ... ................... ........................... Pedro Rubio Gracia. ■Rflcm ati» 6

103
29.401 403 Primero, segundo y tercero... . . . . . . . . Mariano Montañés............ . . . . . . . . . . . . ......... ......................... C&stftlfiAráS . . . . . . 35694 Idem............. ......... - ............ . Antonio Sisear...... . ............................................................... .. Idem 5

205 Idem.............................................. . Isidro Gea*................................................................*.............. THatti 3
.387 Idem............ *......................................... Mariano Cortés.............  ...........................•••*•..................... Trf atti 4
139 Idem ..*........................................ Faustino Valero...................... ......................................... Trlpm 43612
183
372

Idem.............................................. Vicente Telk*.................................. ................................... Idem.............................................- urr.
Ídem..................................................... ..

Tomás Lir...................... .
Marcelino Moliner............... ......................................... .

Castelnou................................
(Tlft fif olflAfQ fl 4067 Segundo y te rce ro ..... .. . . . . . . . . . . . . Antonio R o d a . ................. ****** .......................... THatyi 2642 Idem*,................................................... Antonio Moñío............... •••*•* . . . . .  . TíÍ aiyi 2258 Idem.............................................. . José Tebas........ .................. . . . . . .  . . Trl aiti 2435 Id e m ... . . . . , ,* ,............................. . Miguel Montañés.............. .................................................... Idem 2

155
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29.402 55 Primero............................................... Antonio Rocafull.................... .............................. ......... . Calanda .. . . .  ___ 555 Segundo.............................................. El mismo..................................................................... . Idem... . .  .55 Tercero.............................................. El mismo.......... .................................. ..................... ........... Idem*.. • . .
ü4.

29.403 661 Primero, segundo y tercero................. Manuel Catalán................................................................... Mas de las Matas • • *•

14

19
2
9
4

553
50

279
Segundo y tercero..............................
Primero, segundo y tercero...............
I d e m .. . . . . . ....................................

Viuda de Jorge Royo........ ................... ..............................
Miguel Jordán........................................................ ..............
Santiago Gea....................... ........................................... .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
Mas del Labrador.......................
Torrevelilla......................  .

29.404

175

539

Idem ............... ................................

Primero, segundo y tercero................

Francisco Barceló...............................................................

Guillermo Moya......................................................................

Arens de Lledó..............................

Fresneda......... ..................

9

43

11i778 Tercero............................................... Anselmo Gazulla.. . .  .......................................................... . Idem. ••••••• .483
934

Primero, segundo y tercero................
Idem...................................................

Viuda de Bernardo Zurita.............................. .......................
Manuel Catalán............................. ........................................

Aguaviva.......................................
(rinnhrnflft 24

9
10
47

9

287 Idem.................................... ............ Juan Luzano............................................ .............................. Vildftrrohfflfl55 Primero y tercero................................ Baltasar Soria.......................................... ............................. Idem .... .. .335 Segundo y tercero.............................. Aniceto Vallés Pradas................................................... . Valiunoneca - .........420 Primero, segundo y tercero................ Joaquín Monreal..................................................................... Mazaleón . . . .
K»
¿L236 Primero y tercero.............................. Miguel Jimeno Ruiz............................. ......... ....................... Valdetormo • • • • • •  •• 13

121

29.405 7 Primero, segundo y tercero................. Manuel Soriano................................................................. . Orihuela.•••.••••«. ••••••••••..• 27
19

46

16
13
23
2

124 Idem........................... .............. . Patricio Pascual............................ ...................................... Noguera .

29.406 16* Primero, segundo y tercero................. Antonio Sisear Royo............................................................... Codo ñera.....................................
137 f a  j

Idem............... ................................. Tomás Pallarés..................... .................................... . . . Idem. • • • • • • •  . ..
328 Idem ................................................ Sebastián Royo Cases.............................. .............................. Idem. . . .  ..•••••••••• ••••596 Segundo y tercero......................... Joaquín Foz................................... ...................... . ........... Idem............................ ••••• .
594 Tercero........................... ............ Joaquín Castillo........................................................... . Idem.•<••... ••«••••• . . . • 1208 Primero y segundo............... ........ . Manuel Cases.......................... ............ ............................... Torrecilla Alcañiz. . . . . 6

3
7

455 Primero, segundo y tercero................. Juan José Salvador................................................................ Idem.•••••••••••«•••••» . •••••
494, Idem........................... ...................... Manuel Montañés Sanz.......................................................... Idem • ..

29.40T 157 Tercero............................................... Manuel Esteban....................................................... Gea.................. . . . ...................

71

1
375 Segundo........ ................................... Mariano Lanzuela....... .......................................................... Celia.......... . . .  . • • 1
30 Primero.. ...................... ......... . Miguel Sanz Moreno.......... ............ ......... ............................ OioRneerns. . . . . . .  . . . .  . 32

34
9

388 Primero, segundo y tercero................. Manuel Alegre....................................................................... Gea....... ........................................
676 Idem.......... ........................................ Pedro Sánchez.............................................. ........................ Celia........................... , ..
58 Idem. ••••«••••....... .............. . Francisco Alamán Caballero.............................................. .. Gea i . . . . . .  „ ......««••..•••••** . 84

161

29.375 5 Primero, segundo y tercero................ Joaquín Mateo.................................... ............. .............. Molinos............••••••••• 20
18
25
8

71

122
6
8
2
7

133 Idem....... ................................. El mismo............................. .................................................. Idem••••••••••••
204 Id e m .... . . ......................................... Juan Mateo................................................ ........................ . Idem•••••••• . . .  . .
214 Idem.................................................. Fábrica de San Juan............. ....................... ......................... Teruel................................ .. .

29.381 56 Primero, segundo y tercero......... . • • • Mariana Lacruz ..................................................................... Royuela....••••••••.••••••«•.. ..
44 Idem. ••••••••••............ ................... Josefa Blasco Bujeda.................................. . Peracense...••• .•••••••••• • ••

167 Idem......... .............................. .......... Pascual Meñina.................................................................. .. F r ía s .... .......... . . . .
199 Segundo y tercero............ ................. Vicente Gea............................................... ............................ N o g u e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
25 Primero, segundo y tercero................. Baltasar Checa................................. ..................................... Villar del Cobo............... ..............

218 Idem........ ............................. ••••••• Francisco Marqués........................ ........................................ Idem. .......................... . 14
5199 Idem....... ........................ El mismo.......................... ................................................... Idem. . . .  .............•••••••...........

191 Idem............ ............ ........ ................ Juan Lorente................... ............................... ......... ........... Idem. 15

179
Presentador: D. Manuel Gómez

408’ 4 Segundo.................... .................... Antonio Lafuente.............................................................. Teruel........ . 139
73
27
27
12
1

54' Tercero. ........................ . El mismo................................................................................ Id e m .... . ............................ . .
55 Primero............................................. Florencio Barcos................ .................................................. Celia............................... *.............
55 Segundo. El mismo........................................ .............. ................. Idem.......... , .

586 Tercero............................... . El mismo................................................. ............................ Idem•••••••. ••«•••..« • . .  . -
128 Primero............. ................. .............. Viuda de Antonio Cañamache.......... .................. .................. Campillo. ......... ........................
128 Segundo. ............ . La misma................................................. ............................. Idem................................. .............. 1
128 Tercero...................................... . La misma................................................................................ Idem....... .................................... . 1
30 Primero .......................... ...........• • • • Antonio Lafuente...... .......................... ........................... Ojosnegros».• .............. , . . .  . . 15

3230 Segundo.......... ................................... El mismo.......................................••••••............................. Idem. ••••••• ...................
30 Tercero ............................. . El mismo......................................................................... Idem.*.......................  •••• . . .  . 32

61
61

170 Primero .............................. El mismo................................ .......................................... Caudé....... . . . . .  .. •••••• . . .
*70 Segundo. ......................................... . El mismo...................................................................... Idem..................................  . . .
170 Tercero. ............................................... El mismo.............................. «. • •»...................................... Idem............................................. 60

542

409 144 Primero ••••••••.......... Juan Roda.............................................................................. Cretas..........  ..... ........ ...... . . . . . 3
144 Segundo. ••••......... . El mismo...................................................... .............. .......... Idem.• • • • . , . .  •••• •••••••••»..• 3
144 Tercero.. ••••••••••••.......... El mismo........ .................................................... . Idem....• • •  . . .  • ••••••••«...* 2
23L Primero.. ........................................... . Joaquín Calma.......... ............................................................ Valdarrohre* . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4
231
231
114
114
114

Segundo. ........................ . El mismo............... .............................................................. Idem. ••••••• • •• 4
Tercero... El mismo................................ ............................................... Idem 3
Primero . ••••• ....... . Francisco Micolau........................ ...................................... * Idem. 7
Segundo. ............................................* El mismo.. ............................... ............................ . ........ *. „ „» Idem. . . . .  • 7, Tercero. ........................................ El mismo......................*............................. ..........................► Idem. 7

40

Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los individuos que se crean 
con derecho á les valoris de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias esta dependencia.

Tamtúén se advierte que con el fin de cumplir Jos preceptos de la regla 6 a de la misma circular, aclarada por otra de 12 de Octubre del año pasado, el presentador de dichos valorssha 
de canjear dorante el mismo plazo los resguardos que en su día le fueron entregados, previa presentación de nuevas facturas ajustadas al modelo que determina la repetida circular. ’

Teruel 27 de .Diciembre de 1£94#=E1 Administrador de Hacienda, Antonia MeIgarejo.=V.° B.°=íü Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez. 9—M 1
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Estación Central de Telégrafos.

Telegmmos recibidos en el día de la fecha $ detenidos cu dicha 
ofieim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden f  $%$ nombres y domicilios,

^  c e n t s a l

Coruñs.—Simón Casíel, sin señas.
Yill&carriedo.—Manuel García, Montera, 27.
Óharleroy.—Levic, Madrid.
Toledo.—Viuda Perojo, sin señas.
Hamburgo.—A ttc g a b i, Madrid.
Moiíforte.—Julián Hurdisán Baltasar, Telégrafos.
Manuel Cojo, Sagasta, 51.
CovaTrubias.—Ninfa Dominica, San Andrés, 3, tercero. 
Verín.—*Modesto Rodríguez, Ave María, 27, tercero, esca

lera 4.
Madrid 13 de Enero de 1895.=E1 Jefe, B. Cardona,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte de P iedad  y  C aja de A horros de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
el domingo 13 de Enero de 1895.

I N Q R K S O *
NÚMERO i  IMPORTE BE LAB IMPOSICIONES

:! Imponentes huevos total d« Importa 
por impo impo' en 

: :«Mmtbmael6n. uente» non tes, poaota.

¿Central. — Plaza de San
Martín . . . . . . . . . .  1.366 312 1.678 291.887

lueurs&l I a — Plaza, d®
~  San Millán, :iim . 11.. 185 21 186 27.061
Idem 2 Fuencarral,74 

▼ 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  128 22 150 27.807
Idem 3.*—Cálle del Ola- 

▼el, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .  166 20 186 27.290
Idean 4 a— Calle de San 

la  Isabel 1  108 19 127 17,161

T o t a l * » . . . . . .  1.933 394 2.327 391.206

* P A C O S
EN LOS DIAS 11, 12 T  13.

NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS 

^Reintegros Idem
¡p o r  saldo, á cuenta, reintegros, pesetas.

C en tra l. — P .a dej
las Descalzas... |  233 615 848 352.688

£■■   -.
El Director gerente, Jom Alvares Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAJuzgados m ilita res.

MALAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Málaga y Fiscal 
4 el expediente que &e instruye en averiguación de la proce
dencia de varios efectos depositados en i a misma.
^ Usando d® las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y demis disposiciones vigentes, cito, llamo y empla
zo por este mi único edicto y  término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de eBta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á  los que se consideren úne
nos de euetro carabinas Remington y tres cañas de otras del 
mismo sistema con sus correspondientes cañones, para que 
se presenten en esta Comandancia á deponer sus derechos; 
tenieud® entendido que de no hacerlo en el tiempo y sitio de
terminado será nula toda reclamación.

Málaga 7 de Enero de 1895.=Ramón Ortells.
2Ú-M

Jungados de p rim era  in stanc ia .

ALICANTE

x. I). Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción 
de Alicante y m  partido.

A los de igual ciase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que m  este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de cohecho contra 
Vicente Machi Doria, Agente de Vigilancia de primera clase 
que-fué de esta ciudad, el cual, según noticias, se dirigió á 
Madrid, habiéndose hospedado ©n la posada del Peine de aque
lla  Corta, cuyas señas y demás antecedentes se ignoran, en 
la que he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso, icón las seguridades convenientes, á disposición 
de ¿ate Juzgado cu las cárceles de esta capital.
•- ¿ que se persone en el mismo á reaponder de los- car

gos que resultan en dicha causa, se ¡e concede el término 
de diez día?, contados* desde la inserción de la presente en los 
Bobinen oficiales de esta provincia y de la da Madrid y G ace
t a  djŝ  jkAiiitiB, apercibido que de no verificarlo le parará el 
^ l í ^ 310 ^ hubiera lugar con arreglo á la ley por su re-

■ ¡D&d&: m  Alicante á 9 de Eaera d® 1895.=Mariano Gil Ro
dríguez V irad a .= De su orden, Primitivo Pérez. J—115

D. Mariano Gil Rodríguez Vízseda, Juez de instrucción 
de esta partido.

A loa de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actua
ción del que refrenda, se sigue causa por el delito de lesione»' 
contra el gitano Manuel Fernández Aguilera, cuyas señas 
son: de usos veintiocho á treinta años de edad, vendedor de 
ropas ambulante, de estatura más bien pequeña, color more
no y usa patilla» grandes, en cuya causa he acordado expe
d irla  presente requisitoria, por la que en nombra de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agente» se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les da est* capital.

Y para que se persone en el mismo á responderde les car
gos que 3® resultan en dicha causa, aé le conceda ©1 término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales d© esta provincia y la de Murcia y G a 
c e t a  b e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 10 de Enero de 1895.=Manuel Gil 
Rodríguez.=Da su orden, Primitivo Pérez. J —116

ALMENDRALEJO

D. Juan Savsl y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Doña Bernardina Calde
rón, vecina de Ocaña, y que hev se dice reside m  Santo Do
mingo de la Calzada, provincia "ó© Logroño, para que «8a el 
término de quince días, contados desde el m  que tenga lugar 
la inserción del presente en la G a  c e t a  de Madrid, se p r e s 
te en este Juzgado con el fin de recibirle la declaración acor
dada en ©1 sumario que penda contra Juana Galeas y otro por 
estafa; previ Riéndola que de no comparecer la parará ©1 per
juicio á que haya lugar.

¡ D&do en Almendral®jo á 7 de Enero de 1895,=J u ta  8a- 
! vaL=D s m  orden, Pablo Sánchez Calderón.
| J —117

ALMERIA
-

¡ D. Angel Terraáillcs y Bies, Juez de instrucción de esta ¡ 
i ciudad y su partido.
| En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la per- 
; sona ó personas en cuyo poder s« encuentra una cartera de 

bolsillo, grande, negra, con iniciales de plata enlazadas,
E. N.í con un billete de 1.000 pegatas, de los grandes; dos bi
llete» de 100 pesetas, u&o de dios muy raso por ser de Que- 
vedo; un sobre carrado dentro da la cartera con 375 pesetas 
en varios billetes; tres billetes nuevecitos de la última ©mi
sión y de 50 pesetas, y otros tres ó cuatro de 25 pesetas, que 
fueron sustraídos el día 1 .° del corriente mes en esta ciudad, 
hotel de Londres, á D. Enrique Nín de Cardona.

Asimismo también he acordado se proceda á la  busca de 
esos valores y do la cartera, así como á Ja detención de las 
personas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítima 
procedencia, conduciéndolo® á mi disposición á la  cárcel de 
este partido para recibirles declaración en la causa que se 
sigue.

Almería 9 de Enero de 1895.=Angel Terradilloi.=Por 
mandado de S. 8 ., Francisco Pérez Aznar. J —118

ASTORGA
En cumplimiento de carta orden de la Audiencia provin

cial de León* procedente de causa criminal que sé siguió en 
este Juzgado por el delito de robo, entre otros, contra Isabel 
Blanco, Agustín y Antonio Pardo Moreno, María Luisa y José 
Rodríguez Sánchez, de oficio quincalleros ambulantes, sin 
domicilio fijo, en la cual se dictó ©uto de sobreseimiento li
bre, recayó la  providencia d*l tenor ziguieute:

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez.—Aetorga 5 de Diciem
bre de 1894.—Guárdese y cumpla Jo mandado en la anterior 
carta orden de la Superioridad, de la que y pieza de embargo 
que la acompaña sa acuse recibo, y al efecto procedas© al a l
zamiento ú© embargos practicados y entrega de los bienes 
que fueron objeto de los mismos á los procesados.

Así lo acordó y rubrica el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé.=Háy una rúbrica. =  Ante mí, José R. de Miranda, por 
Martínez.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , por la 
ausencia en ignorado paradero de los procesados, á fin de que 
llegue á eonociroianto de los mismos y ee presenten á hacer 
entrega de los bienes que Jes -han sido embargados, expido 
la presente en Astorga á 8 de Enero de 1895,=E1 Escribano, 
José R. de Miranda. J —119

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez da instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por ki presente requisitoria se cita y llama á Luciano Mo
reno Retuerto, de veintitrés años, dependiente que fué de los 
Sr©». Carné y P&rés, que habitaba en la eslíe de Fonollar, nú 
mero 14, piso cuarto, puerta primera, y cuyo paradero se ig
nora, paca qu* dentro del término de diez días, contados des
do la publiCHCTóo da la presente m. la G a c e t a  d e  M a d r id , sq  
presante en las cárceles de esta ciudad, pues así lo tengo 
acordado en aut*» de? día de ayer distado ..en el sumario que 
sobre estafa se in&triíye, decretando su prisión provisional; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Ju^ces, Autorida
des y dem^a funcionarios de la policía judicial, se sirvan dar 
las órdénes oportunas para la busca y captura del Luciano 
Moreno y su conducción á las expresadas cárceles, casso de ser 
habido.

Barcelona 8 de Enero de 1895. = Salvador Alafont. =  José 
María G o ard ida . J —120

B A ROBLON A—UNIVERSIDAD

D. Manuel Rehaga, Juez de instrucción del distrito de la. 
Univ«mdml de Barcelona.

Por ia presente m cita y llama á Evaristo Day y Vidal, 
hijo de A g rillo  y de Teresa, casado, de cuarenta y tres años, 
Profesor ún kstm ecióa  primaria ó de primer», enseñanza»na
tural de eata ciudad, vecino de San Martín de Proveníais, 
cuyo actual domicilio y paradero su ígftoran, para que dentro 
del térmioQ cta di*z úhw comparezca ea J uzgado* pa.seo 
de Isabel II, núm. 1, pím  prít* á fin d$ notificarle la m n -  
ten ck  de estafa en la- e*usá otu« por injurias se le h*. seguido 
á instancia de Andrés Fr^m;¿, y designar el punto donde ha 
de Sufrir la de d e s ta r o  á tpxe ha sido condenado; bajo

apercibimiento que no verificándolo le parará él perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Regente 
del Reino Dnña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación en este Juzgado del referido 
Evaristo Day á los efectos dispuestos.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1894,=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de S. S., Antonio Codormu.

J —8278
BECERREA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Estanislao 
Sala del Castilla, acordó por providencia de esta fecha, dicta
da en el sumario que b® instruye por tentativa de robo á Vi- 
cent® López de Toldaos, se cite á medio de edictos á los testi
gos Manuel y José Alvaredo, de oficio quincallero», que se 
dice ser vecinos de ía Cervela, en el partido de Sarríá, y au
sentes en ignorado paradero, para qu@ dentro del término de 
diez día», á contar desde la inserción dei presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en la sala d® audiencia de este Juzgado, á las diez 
de la mañana, á prestar declaración como tales testigos en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de que en otro cago les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y  
firmo el presente m  Becerreé á  7 de Enero de 1895. =E1 Se
cretario, Celestino López. J—121

CABRA

D. José Soler y Daroni, Juez de lastrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber que en la tarde del 28 de Diciembre último 
han desaparecido del sitio nombrado Venta Nueva, término 
de la villa de Znheros, una yegua y un potro, propios del ve
cino de la misma Vicente Espejo, por cuyo hecho instruyo el 
correspondiente sumario.

Eu b u  consecuencia ruego y encargo á todss las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la buscado 
dichos semovientes, y m  caso de habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encontr&rea si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Cabra á 5 de Enero da 1895.=Jo$é Soler. = E la c 
tuario, Alfredo Hurtado.

Ernas de las caballerías.
Una yegua negra, mediana, de quince á diez y seis años, 

crin larga y sin hierro.
Un potro negro, de cinco meses, sin hierro. J —122

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia de este día, dictada en la causa quo se instruye 
en este Juzgado sobfé contrabando, ha acordado se cite á E s
tanislao González Lúe«ño, sargento de Carabineros que fué 
de la Comandancia de esta provinciá «m el año 1888, para que 
dentro de diez días, á contar desde el de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; haciéndosele 
saber la obligación que tiene de concurrir á este llauiamien- 
t©, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 7 de Enero de 1895,=El Escribano, Enrique 
Minguet. J —123

G ANDE S A

D. Manuel Pérez Porto, Juez de "instrucción de Gandasa 
y su partido.

Por la presente, que sa expide m  méritos de causa sobre 
atentado y amenazas á un agente da la Autoridad contra Ber
nardo Queixalos Todo, vecino de Corvara, de treinta y cincí» 
años de edad, de estatura baja, pelo castaño,^ boca grande, 
con dentadura saliente, do la cual le -taita algún diente, bar
ba poco poblada, su andar patiancho é  entreabierto;: visto 
calzón corto, blusa y alpargatas, alguna vez usa pantalón, 
tiene el brazo derecho algo corto por uña rotura que sufrió, 
se cita, llama y emplaza al expresado ikrn&rda Queixelo» 
Todo, cuyo actual paradero se ignora> para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan ©n la referida causan 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle-el per
juicio que en derecho hubiere lugar^

A la vas se encarga á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á k  felina y captura, 
del expresado Bernardo Todo, y m&o d® ser habido disponer 
su conducción á la» cárceles de está- ciudad j  á mi disposi
ción.

Dada en Gandesa á 5 da Enero d«.; I895».=Barnard©- Pére& 
Porto .=Por mandado dé S. S., Licenciado José García..

J —124i ^
. GERONA

D. Antonio Junquera Biánco, Jticz do instrucción do !A 
ciudad d© Gerona y su partido.

Por ©I presente, que expido en m é r i to  de causa criminal 
que me hallo instruyendo por el delito de estafa, cito, llame» 
y emplazo á Isidro Gullell Almar* vecina que fué da esta ciu
dad, y hoy de ignorado paradero,, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que teng& 
lugar la publicación de la presente en hk G a c e t a  p^M adríDí, 
comparezca ante este Juzgado al objete de prestar una d«cla¡- 
ración en la indicada causa; bajo apembimiento,. caso de n© 
comparecer, de pararle ©1 perjuicio que en derecho habióse 
lugar.

Dado en Gerona á fbde E n e r a - 1895.= Antonio Junque
ra. = P o r mandado de B,. 8 ., y por L. de D. Jrseé B ajaniks, 
Carlos Crehnet. J —425

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz. de Rebolledo-, Juez d® instrucción de 
este partido. ■ r...

Por el presente hago s&k&r que ©118 de Dsciambre ultimo» 
®1 anochecer, fué sorprendido Simón Moreno GiMéo. en el s i
tio da la T orrad la  ó Vegas de Cárdele, térm ino de Ubrique, 
por trea desconocidos cuya» señas s® expresarán á, eontimsft- 
ción, robándola tro» eabaUerfas mulares y un jumante, carga
dos de trigo, sombrero hongo en mal uso y una peseta y  
15 céntimos en metálico, habiéndose enoontreéo el jumento y 
los costales de-trigo á- legua y próximamente d.©l sitio
del Enes so'; y en la causa que instruyó por tai motivo, h® 
acordado ilemar por requisitoria á dichos tres dsriconocidos 
para qxŷ  á los diez díae »iguie ates al de la ins Arción d® la 
m ism ven la G a c e t a  d e  M a d r id * QQmp&ffgze&n en este Juz«
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gado á responder á los cargos que les resultan en la citada 
causa; apercibidos que de no hacerlo se procederá á loque 
hag» logar.

A l m u m o  tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
j  i  los » gantes de policía judicial de la Nación procuren la 
traeca y captura de les desconocidos, y caso de ser hahido» 
ponerlos á mi disposición; y que asimismo se practiquen di
ligencias para la busca de las tres caballerías mulares y efec
tos que á continuación se reseñan, y caso de que se encuen
tren ponerlos también á disposición de este Juzgado con sus 
tenedores si no justifican su legítima adquisición.

Grazalema 7 de Enero de 1895.—Francisco Ru iz.=Por m  
mandado, Santos Pajares.

Señas de los ladrones.

Uno alto, moreno, delgado, como de cuarenta años, con 
sombrero negro y bufanda de lana á cuadros blancos y ne
gro».

Otro bajo, grueso, como de veintidós años, con pantalón y 
sombrero negro, blusa clara y bufanda como el anterior.

Otro de estatura regular, delgado, como de cincuenta años, 
pantalón y sombrero negro y blusa clara.

Señas de las caballerías y efectos.

Un mulo castaño, de cinco años, buena alzada, herrado 
con un hierro.

Una amia e&st&ña, con diez años, buena alzada, coja de la 
mano izquierda, con el mismo hierro.

Otra muía mohína en negro, mediana, con ocho años, sin 
hierro.

Tres aparejos de las caballería» antes reseñadas.
Un sombrero hongo negro, en mal uso.
Un cortaplumas.
Una peseta 15 céntimos en metálico. J—126

INFIESTO

D. Pedro Gastán y Trallero, Juez de instrucción de este 
partido de Infksto.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Antonio Muñiz se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Emilio Menéudez y Gon
zález, natural y vecino de Cangas de Onís, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que ®n nombre de 8. M. 
la Reina (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su ca$o, con las se
guridades conveniente», á disposición de esfc® Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia da este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de Em i
lio Méndez González, soltero, de veinticinco años de edad, 
carpintero, y vecino de dicha villa de Cangas de Onís, de es
tatura regular, ojos claros, pelo negro, color del rostro bue
no, usa bigote; viste pantalón negro á rajas, chaleco también 
negro, lleva dos chaquetas de paño, una negra y otra clara y 
botas de becerro negro.

Bada en ía villa de Infiesto á 2 de Enero de 1895.=Pedro 
Gastán.=Por mandado de S. 3., José Antonio Muñoz.

J—127
LERID A

D. Maximiliano Gonzálaz de Agüero y  de Lamata, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente, que se expide en conformidad á la dis
puesto en el núm. l.°  del art. 835 da la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio 
Pujol, ignorándose su segundo apellido, alias de Casa Ton 
del C&rabasa, del pueblo de Corbins, natural del mismo, de 
veinte á veintidós años de edad, soltero, que viste pantalón 
negro y blusa, gorra de color de chocolate, vulgo (cachucha), 
de estatura regular pequeña, color moreno y hoy de ignorado 
paradero, para que dentro dd  término d© echo días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en las cárceles de este partido y  de rejas adentro 
á fia de notificarle el auto de procesamiento y prisión, reci
birle indagatoria y practicar las demás oportunas diligencias; 
pues así lo tengo acordado en auto dictado en el día de hoy 
en méritos de causa que contra el mismo instruyo sobre hur
to; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás funcionarios y agentes que constituyen 
la policía judicial que procuren la busca y captura del referi
do Antonio Pujol, y en su caso dispongan la conducción del 
mismo á las cárceles de este partido, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, pues en la indicada c&usa tengo decre
tada la prisión provisional del mismo.

Dada en Lérida á 8 de Enero de 1895.^Maximiliano Gon
zález de Agüero.=Por orden de 8. 8., Juan Grau.

J—128

MADRID—AU D IENCIA

D. Baldomero Gullón, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rome
ro, sin que consten otras circunstancias, que ha vivido en la 
calle de Jesús y María, núm. 43, piso tercero, para que en el 
término de cinco dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se ioserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
estafa á Dolores Gallardo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada ©b Madrid á 10 de Enero de 1895.=Baldomero Ga
llón. =E1 Escribano, Juan P. Pérez. J—129

MADRID— CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de primara instancia del distri
to del Centro de la minina.

Hago saber que por auto dictado con facha 4 del actual a

solicitud del Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, á nom
bre de D. Gonzalo Hernández de Zubíaurre, en concepto de 
Director Gerente de la Sociedad anónima de seguros agríco
las titulada La Previsora y domiciliada en esta Corte, pi&za 
dél Dos de Mayo, núm. 7, cuarto principal, se ha declarado á 
referida Sociedad en CBtado d© quiebra, lo que se hace públi
co por el presente y se previene'que nadie haga pago# ni en
trega de efectos á la razó.o. social quebrada, bajo pena de no 
quedar descargados en virtud de nichos pagos ni entregas de 
las obligaciones pendientes en favor de la masa sino al de
positario nombrado D. Feliciano Román, domiciliado en la 
calle de San Bartolomé, núm. 3; é igualmente se previene á 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de la 
Sociedad que hagan manifestación de «lias per not*, qu« en
tregarán al comisario de la quiebra D. Ricardo Saquer y Gai- 
t*n, domiciliado en la calle de la Montera, rúm 20; bajo aper
cibimiento dé tenerlos por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra; y por último, se convoca por e* presente á los 
acreedores de repetida Sociedad p&ra la junta general sobre 
nombramiento de síndicos, que habrá de celebrarse en el lo
cal de este Juzgado, sito en la calle del Genera i Castaño», nú
mero 1, el día 6 de Mayo inmediato, á las do» d® su tarde; 
apercibidos dichos acreedores ds que de no asistir á expresa
da junta les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 7 de Em?ro de 1895.=R&mói Barroeta. 
Por mandado de S. 8., Bartolomé Uceda. 7 —P

MEDINA SIDONIA

D. Jcsé Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instructor 
de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Fulgen
cio Fuentes, cuyas dem^s circunst&nei&s y actual paradero 
se ignora, á fin d« que dentro del término de diez dí?is com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que instruyo por hurto de caballerías; brtjo aperci
bimiento de que sí no comparece la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Medina Sidonia á 8 de En^ro de 1895.=José Dísz 
de Tejada =Jofcé Gomal. J— 130

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rosalía Fer
nández Flores, natural de Málaga, vecina de la Línea de la 
Concepción, domiciliada en la Escalereta, de cuarenta y cín 
co años de edad, d© estado viuda, sin instrucción, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para ampliarle la declara
ción que tiene prestada *n causa criminal que instruyo por 
estafa eontra Juaa Jiménez Marín, sallas Paterna; bajo aper
cibimiento de que si no comparece la parará el perjuicio á 
qtie haya lugar en derecho.

Dado en Medina Sidonia á 8 de Enero de 1895.=José Diez 
de Tej&da.=José González. J— 131

MOGUER

Per virtud del presente se cita al testigo Ramón, conocido 
por el Pajarero, vecino que ha sido de La Palma, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, á fin d® que comparezca en 
el Juzgado de instrucción de este partido en el término de 
diez día», á contar desde la inserción del presente en la Ga» 
g e t a  de  M a d r id  y Boletín oficia l de esta provincia, para pres
tar declaración en el sumario que se instruye por muerte ca
sual de Gregorio Romero Leciro; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de* 
recha.

Maguer 7 de Enero de 1895.=El Secretario, José Gómez 
Nevado. J—132

ORENSE

D. Alfonso X III, Rey constitucional da España y en nom
bra - el mismo, por su menor edad, la Reina Regante del Rei
no (Q D. G.) y m  el de eísta D. José H^rmosilia de Latorre, 
Juez de instrucción la ciudad de Orense y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Concepción Rod íguez Iglesias, que usa el segundo 
apellido d$ Alvarez, casada con D. Antonio García, dedicada 
á las labore» de bu sexo, de veinticinco irnos de ednd, natural 
y vecina de $sta capital, a fio de que dentro del término de 
diez días, á contar <t«sd® el siguiente »1 de k  publicación de 
la presenta en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en cate 
Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, par* s*r requeri
da ai pago da la multa que 1* fué impu^ssa. en evami que sa le 
siguió por injurias; apercibida que de no comp&rfteer será de
clarada rebelde, (son lo demág á que en derecho baya lugar.

A l propio tiempo se rurga y encarga á toda clase de Auto
ridades ia büicá y captura de la Doña Concepción Rodríguez 
poniéndola, de ear habida, á disposición de e*íe referido Juz
gado con el objeto de que va hecho mérito.

Dada en Orense a 2 de En&ro de 1895.=Je sé Hsrmosilla. 
E l actuario, Pedio Car aero. J—99

PLASENCIA

D. Adolfo Buárez Gutiérrez, Juez de instrucríón de este 
partido.

Por medio del presante hago saber que en el sumario que 
ss instruye en est« Juzgado sobre muerte por asfixia por su
mersión en la» aguas d*»l río Jerte de Eugenio Jiménez Gon
zález-, natural que m  dice ser de Santa Olalla, y do habiendo- ; 
8® podido hssta ahora averiguar *1 paradero de ks parientes ¡ 
más inmediato» de expresado difunto, he acordado se fijen j  
los oportunos edictos .en la G aceta de Madrid y Boletín ofi- \ 
cial  de esta provincia, interesando á las Autoridades y de* j 
má» dependientes de k  policía ju-'dcsal indaguen el punto j  

donde puedan existir dichos parientes del finado y lo partici- j  
pen á este Juzgado para ofrecerles esta procedimiento dentro 
del término de diez días desde el que se inserte en dichos 
periódicos.

Dado en Plaseneia á 7 de Enero de 1895.=Adolfo Suárez. 
Por su mandado, León González. J-—100

RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridad*?*, m í civiles 
como-militare» del territorio de *st& provincia, den las órd© 
nes convenientes para la busca de tres re*es vacunas, cuya» 
señas se fleta*lan á contiguación, de la propiedad del vecino 
da lubrique Bft.Pa«ar Armrades Benitos, suet-aíd»» del corti
jo del Chopo, término municipal de Jaragan, k  noche del 15 
al 16 de Diciembre último, deteniendo á l &  p< rs .u ó perso
nas en cuyo poder se encuentran dieh&s si no c ©reditúa

{ su legítimas procedencia, y poniendo unas otras y otras i  
j disposición de este Juzgado á les efectos d© la causa que ins*
I truyo sobre hurto.
¡ Dado en Ronda á 4 ds Enero de 1895. =  Federico Bandín.
| E l actuario, Enrique Burgos Torres. J—78

Señas de las reses.
Una novilla negra, de cuatro años, mediana, con los cuer

nos cortos, la oreja derecha rajada y una marca por detrás, 
con hierro formando una cruz.

Otra ídfím florida por el remate de la cornadura, oreja» 
rajadas, y mareada por detrás.

Y  un becerro d$l mismo pelo qu® la anterior y rostro da 
ésta.

SANLUOAR L A  MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emolazo por pri
mera > última vez y término de treinta días, á contar desde 
el en que la misma aparezca inserta en los Boletines oficiales 
de esta provincia, la de Cádiz, Córdoba, Huelva y G a c e ta  des 
Ma d r id , á D. José Portillo Cruz, cobrador de contribuciones 
de los pueblos de Alg&mita, C&s&ya, Goronil y Montellano, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
y Antonio de lo* Reyes Pérez por exacciones Pegues *n el 
cobro de la contribución territorial en la villa d*d Castillo do 
los Guard&g; apercibido quede no verificarlo en dicho térmi
no m  le declarará rebelde, parándole los perjuic os que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieran el paradero del D. José 
Portillo Cruz, procedan á su prisión y lo remitan á k  cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes

Dada en la ciudad de Ssnlúcar la Mayor á 7 de Enero 
de 1895 =Jofcé Martín Barrios.=E1 actuario, José González 
y Sánchez. J— 102

SAN SEBASTIÁN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por ©1 presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes del finado Ignacio Zavala, alias Belcha. de anos cin
cuenta y tres años da edad, soltero, vecino que fué de Aisa, 
para que en el término de diez días, á contar desde !& inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, con* parezcan en 
esta Juzgado al objeto de ofrecerles la causa que e* iostruye 
en ®! mismo por hallazgo del cadáver del Ignacio Zavaia; b «jo  
apercibimiento de que si no comparecieren les parará el per
juicio á que hubkr# lugar en derecha.

Dado en San Sebastián á 5 de Enero de 1895 =  Enríeme 
Daniel Ruiz del C&stíllo.=Porsu mandado, Licenciado Pedro 
Buendía. J—79

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ge cita llama y emplaza á D. F lo
rencio Murua y Estillará, de estado casado, defendiente de 
comercio y litógrafo, de cincuenta y un años de edad, vecino 
que fué esta ciudad y cuyo actual paradero se ignara, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les  de Barcelona y esta provincia, se present® en este Juzga
do al objeto de hacerle un requerimiento en las dibgenciaa 
ejecutorías referente» á la causa que se le siguió en esta Juz
gado «obre usurpación de propiedad intelectual.

Dado en San Sebastián á 7 de Enero de 1895.=Enrique 
Daniel Ruiz.= Por su mandado, Manuel Arizmsncn.

J— 103

S E V IL L  A— M AGD ALEÑ A

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Joaquín Cordero Rodrí
guez, natural de All&nz, veeino que fué de esta oudad en la 
casa núm. 31 de l% calle Rodrigo de Triana, soltero, picape
drero y de cincuenta y un años do edad, cuyas dornas circuns
tancias se ignoran, para que en el término ele diez dks com
parezca en los estrados d« este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, para prestar indagatoria en la cauea que con
tra el mismo m  instruye por atentado á los agentes de la Au
toridad; aoercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar *n derecho.

A l mkmo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des eivileg y militares y demás dependientes de I» policía ju
dicial que tengan conocimiento del paradero de dieh* procesa
do, lo comparezcan en los sstrados de esta Juzgado á los fine» 
antes indicados, 

i Dada en Sevilla á 2 de Enero de 1895.= Antonio Alvarez 
¡ F e r ia .= fíí actuario, Antonio Yerger. J— 104

í D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal é interino da 
¡ instrucción d?l distrito d® la Magdalena de esta capital.
| Por la presente se cita y llama á D. Eduardo Moreno Mar, 
í da esta naturaleza y vecindad, Cfcsado, propietario, y de ein- 
| cuenta año» de ed&d, cuyo paradero del mismo se ignora,
| para que dentro del término de quince dí&s, contados desde 
|  la publicación de la presente en el Boletín oficial do, e¡»t* pro- 
jj vinciay G a c e ta  d e M a d r id ,  se presente en lo» «etrado»^ de 
¡ este Juzgado, p*ss& de la Contratación, núm. 8, á practicar 
| una diligencia judicial en causa contra el mismo y otros por 
I estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjui- 
1 ció quc hubiere lugar.
| Y  en nombr d« S. M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G.)
¡ requ iso  & toda» las Autoridades d® la Nación h que practi- 
| queu diligencia» á la busca del Moreno M&r, y hallado, lo ha- 
!í gan coiiiyare-er m. esta Juzgado.-
I Sevilla. 4 de Enero de 1895.=Anionío Alvares F e m .= E I
; Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.
I J -105

I D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal é interino de 
f instrucción del distrito de la Magdalena de egta ciudad.
I Por la p r e s e n s e  cita y emplaza á Ramón Rolan Barrera,
| ■ natural d® CaBtrelo del Valle, provincia de Or» i-***, h' jo de 
I José y-de María, soltero, jorijalero y de veinticinco s-ño» de 
| ed*d, para qne en et término da quince díuv, en>^-z-ráa 
¡ á contarse el de la inserción en la Gaceta de Ma ^id ,, 
| 8© presante en la cáre<-l de esta capital en cks^ d* pre^o y á 
- disposición de e&te Juzgado á oir y contestar á los ^r-rgoa que
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le resaltan en la causa que contra él y otros se sigue por violación; apercibido de que de no presentarse en dicho término le  parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias á conseguir la captura del Ramón Ro- 
lán Barrera.Sevilla 8 de Enero de 1895.=Antonio Alvarez Feria.=E1 actuario, por mi compañero Sr. M. Reina, Antonio Verger» F J—100

SEVILLA—SALVADOR
En autos juicio civil ordinario declarativo d« mayor cuantía  seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y por la Excma. Secretaría de mi cargo, á instancia de Doña Isabel Ruiz Rívas, de esta vecindad, contra Doña Bella Pulido y Vázquez, hoy D. José Adrián Vázquez, como único hijo y heredero de la misma, sobre propiedad y posesión de una suerte de viñas, en los cuales, que se encuentran recibidos á prueba y abierto el segundo período de prueba por el término de treinta días, se ha acordado por providencia fecha de ayer citar al referido D. José Adrián Vázquez, por segunda vez, por medio de la presenta cédula inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, en atención á su ignorado domicilio y paradero y mediante la ausencia y rebeldía en que se encuentra declarado, á fin de que el 19 del actual, á las doce de la mañana, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar confesión jurada al tenor de las preguntas contenidas en el pliego de proposiciones que al efecto ha sido presentado; bajo apercibimiento de teñirle por confeso si no se presentase.'Y para citar en debida forma al D. José Adrián Vázquez, se inserta la preaent* y  otra de igual tenor en Sevilla á 3 de Enero de 1895.= E l Escribano Secretario, Eduardo G. de Mora. 4—P

D. Mariano Lujtn y Tejada, Juez de instrucción del distrito da! Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á tres hombres desconocidos que como á las seis y media ó siete de la noche del día 15 de Diciembre último, penetraron en la casa número 37, accesoria de la calle de Pajes del Corro, de esta capital, y abalanzándose sobre el vecino Alonso Mora Cordero, trataron de robarlo introduciéndole una pistola en la boca, sin que realizaran su objeto por la presentación de una vecina, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , se presenten en la cárcel pública de esta ciudad con el ñn de recibirles las oportunas declaraciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación de los referidos, y habidos, procedan á su detención y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Sevilla á 7 de Enero de 1895. =  Mariano Luján y Tejada.=El Secretario, Rafael Mejía. J—80
SORIA

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Paula Alvarez Lagunas, natural de Ventosilla, de treinta y un años de edad, soltera, sirvienta, hija de Bernardino y María, cuya residencia y paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta capital, comparezca en este Juzgado al objeto de que pueda cum plirla pima de dos meses y un día de arresto mayor que en causa sobre estafa le han sido impuestas por la Superioridad; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio que haya lugar en caso contrario.Dada en Soria á 8 da Enero de 1895.=Francisco Alcal- de.=D e orden de S. S., Lucas Alameda. J—-107

TALA VERA DE LA REINA
D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez regente de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita á Manuel López, de oficio albañil» natural de Juncos, que ha estado trabajando en la e s tación férrea de Leganés, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde el s iguiente á la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ofrecerle el procedimiento que se sigue por su stracción de una manta morellana en la estación férrea de Illán de Vacas, la noche del 14 al 15 de Noviembre último, y recibirle la conveniente declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perj uicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Talayera de la Reina á 6 de Enero de 1895.=En- rique de Lsyva.=Por su mandado, Celestino Pinel.J—81
TORO

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomani, Juez de instrucción de esta ciudad de Toro y su partido.En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por término de diez días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y que además se insertará en les Boletines oficiales de esta provincia y la de Salamanca, á José Madruga de las Horas, sin apodo conocido, hijo de Pascual y Ramona, de sesenta y cuatro añns de edad, viudo, jornalero, natural de Sanzoles, vecino de Pajares, pueblo correspondiente ai partido judicial y provincia de Salamanca, de estatura regular, pelo negro y canoso, cejas al pelo, nariz regular, ojos azules, barba poblada y afeitada, color bueno, inutilizado del ojo derecho y que viste ai estilo del país, ig Dorándose su paradero, á fin de que y dentro del referido término, comparezca ante este Juzgado para citarle y emplazarle ante la Audiencia provincial de Zamora para los efectos del artículo 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, como procesado en^el sumario criminal sobre hurto de uvas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arr glo á la ley. j .  . propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la Guardia civil y demás individúes de la policía judicial de la Nación, se sirvan proceder á la busca y detención del José Madruga de las Heras, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Toro á 2 de Enero de 1895.=TeófiIo Ceballos.=  JH orden de S. 8 ., Manuel Pérez. J—108

T0RT03A
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia del día de hoy, dictada en méritos de causa criminal sobre muerte de Josefa Domenech liésera , ha acordado se cite á Pedro Ventura, Josefa Ventura Domenech, Mariano Ventura Domenech y Jaime Ventura Domenech, cuyo actual paradero se ignora, á in  de que dentro del término de quinto día, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M adbid, comparezcan ante esta Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha causa; bajo» : apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho hubie- ! r« lugar. iTortosa 8 de Enero de 1895,=E1 Secretario judicial, Diego ¡ Quinzá. J —109 ¡

VALLADOLID—AUDIENCIA J
D . Pedro Melón Sánchez, Abogado del Ilustre Colegio de ] esta ciudad y Escribanía del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de la mi&ma.! Doy fe qus en el juicio declarativo de mayor cuantía se guido en dicho Juzgado y mi Escribanía, que se dirá, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y pie á la letra dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 5 de Enero de 1895, el Sr. D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma y su partido; habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, da la una el Procurador D. Justiniano Domingo, bajo la dirección del Letrado D. Gástor San José, en representación de Doña Manuela Martínez de la Gruz, vecina de esta ciudad, y asistida como pobre en el pleito en que tiene el carácter de demandante, y como demandados Doña Eulogia de la Gruz Alvarez, mujer de D. Pedro del Barrio; Doña Juana de la Cruz Alvarez, mujer de D. Ricardo del Barrio; D. Guillermo Iñigo de la Cruz, y por su menor edad su padre D. Salvador Iñigo; D. Saturnino Martínez de la Cruz y Doña Concepción Fernández Arias, viuda y heredera de D. Aquilino de la Cruz, que á su vez lo fué de su hermano D. Mariano de la Cruz, cuyos demandados se encuentran todos en rebeldía, á excepción de la Doña Concepción que, presente al juicio, se halla en el mismo representada por el Procurador D. Baldomcro González O real, bajo la defensa del Licenciado D. Rafael García Crespo, y  cuyo pleito se ha seguido sobre nulidad de una escritura de transacción, y de otras de enajenación de bienes otorgados por D. Pedro de la O uz.Fallo que debo declarar y declaro: primero, que en la transacción de 12 de Agosto de 1878, celebrada por los causa habientes de D. Pedro de la Cruz, y consignada en la escritura pública en la indicada fecha, se han guardado las so lemnidades y requisitos de ley, por lo que se refiere á la demandante, menor entonces de edad, que f aé y estuvo representada en el contrato por su padre Toribio Martínez, y no exigirse los requisitos que para la validez en las transacciones exigía la ley á los menores emancipados: segundo, que no se han justificado causas de nulidad ni de rescisión que invaliden los contratos de compraventa á que se extiende la demanda, ó sean los verificados entre el causante de la demandante y los finados D. Mariano y D. Aquilino de la Cruz; y  tercero, que no ha lugar á la imposición de costas á ninguna de las partes litigantes.En su consecuencia, debo absolver y absuelvo á Doña Concepción Fernández Arias, D. Ricardo del Barrio Montes, como marido de Doña Juana de la Cruz Alvarez; D. Pedro de! Barrio Montes, que lo es de Doña Eulogia de la Cruz Alvarez;D. Guillermo Iñigo de la Cruz y D. Saturnino Martínez de la Cruz, todos de esta vecindad, de la demanda interpuesta por Doña Manuela Martínez de la Cruz, condenando á perpetuo silencio á la demandante, sin hacer especial condenación de las costas del pleito.Así por e?ta mi sentencia, que por lo que se refiere á los rebeldes D. Ricardo del Barrio Montes, D Pedro del Barrio Montes, D. Guillermo Iñigo ds la Cruz y D. Saturnino Martínez de la Cruz, s$ insertará bu encabezamiento y parte dis* positiva en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma 

d r id , definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo =M anuel García y López.»Lo inserto corresponde literalmente, y lo relacionado aeí y más pormenor aparece de loa autoB de su razón obrantes en mi Escribanía, á que me remito.Para que conste é insertar ®n la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, que firmo, rubrico y sello en Valladolid á 7 de Enero de 1895.=Ante mí, Licenciado Pedro M» Sánchez.5—P
VALLADOLID—PLAZA]

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de. la PLza de esta ciudad en el expediente de indulto promovido por el confinado Tiburcio Valentín Alvarez para que se le perdone el resto de la pena que sufre en el penal de Csiita por homicidio de Salvador Olmedo, y que le fué impuesta por esta Audiencia en 10 de Julio de 1883, se cita á Hilaría Olmedo Zurro para que dentro del término de diez días, á contar desde la facha de la inserción de la presenta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado acompañada de su esposo Vicente Diez, con el fin de que manifiesta si est* conforme, como hermana que es del interfecto Salvador Olmedo, en qua se conceda al Tibureio Valentín Alvarez el indulto que tiene solicitado; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará @1 perjuicio que haya lugar,Valladolid á 9 de Enero de 1895.=Ei Secretare, Benito Fernández. J—112

NOTICIAS OFICIALESO bservatorio de M adrid . 
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1895.
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D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .Ayer llovió en Córdoba, Toledo, Bilbao, Badajoz, Cuenca y Guadalajara, y nevó en Salamanca y  Avila.F orm a  p a r te  de e s t e  núm ero d e  la  G a c e t a  l a  s e g u n 
d a  h o ja  d el p lie g o  4  de la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  de lo  
c iv i l  d e l T r ib u n a l S u p rem o, co rresp o n d ien te  a l  tom o I .

ANUNCIOS
A DMINI8TRAOIÓN DE LA GACETA DE  M A D R ID .-Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por* extravío hayan dejado de recibir los suseritorea, se fiarán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la techa» del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provine d as, un mes para los ouseñtores del extranjero y tres me®aat para los d® Ultramar; entendiéndose qii© fuera de estos plazos se exigirá @1 pago de s&áa uno de los ejemplares que se* pidan. —1
JpSOALAFON GENERAL DE IO S  EMPLEADOS DJr JM' Administración civil, activos# cesantes, defendientes d#J¡¡ Ministerio de U Qobemadón, precedido del artículo correcpoy diente de la ley y del Real decreto orgánico.-—EdiciOa eial»—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Q n^Ef c  m  Mamid* al precio d  ̂50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San H ilario, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.


